Con la creacion de un Consejo General

Navarra podra integrarse en el Pais Vasco

BILBAO, 24 (D16).—E! Go-
bierno Suirez adopté una pos-
tura menos radical sobre el te-
ma de Navarra en la dltima reu-
nién de los parlamentarios vas-
cos con el ministro para las Re-
giones, Manuel Clavero Arévalo,
mantenida el pasado sibado, en
Madrid. La creacién de un Con-
sejo General del Pals Vasco en
cuya constitucién se deja opcio-
nalidad a Navarra para su inte-
gracién, propicia un acuerdo de
cara al régimen pre autonémico
para Buskadi.

Antes de hacer piblica esta no-

't:cna, los componentes de la co-
misién negociadora con el Go-
bierno, formada por Jos diputa-
dos Ajurriaguerra, del PNV,
Fchevarria, de UCD, y Benegas,
del PSOE, dieron cuenta de sus
gestiones con el Gobierno ante
el resto de parlamentarios vascos
reunidos en la Diputacién de
Guipdzcoa,

Los parlamentarios vascos es-
tuvieron de acuerdo en la crea-
cién de un “Conséjo General co-
mo Organo comin de Gobierno
para los territorios histéricos, que
aunque puedan formar parte del
pais vasco decidan libremente su
incorporacién al mismo”. Al mis-
mo tiempo que se creaba &l Con-
sejo General se establecieron “sus
organos de gobierno y de ad-
ministracidén, asi como su consti-
tucidn interna, incluida la co-
rrespondiente al periodo transi-
torio hasta que se alcance el fu-
turo estatuto de avtonomia®.

La integracién de los territo-
rios histéricos en &l Consejo Ge-
neral, segin lo aprobado por log
parlamentarios vascos, se haria
“en régimen' de igualdad y cada
uno consérvari el derecho de ve-
to en cualquier decisibn que
afecte al respectivo territorio™.

Cada uno de los territorios de-
cidira libremente su incorpora-

cién v en la firma que en el texto
o em las normas que para su
desarrollo se determine.

Funciones del Consejo

Las fonciones del Consejo Ge-
neral, seglin el comunicado di-
fundido por los parlamentarios,
estar:an determinadas por su pro-
pia capacidad reglamentaria, Asi-
mlsmo, serian de su competen-
cia_‘la gestién y administracién
de Ias competencias,. funciones v
servicios que les transfiéra Ta Ad-
ministracién del Bstado} la tra-
mitacidn del estatuto de autono-
mfa en conformidad con las nor-
mas que cstablezca fa Constitu-
cién o la ley —marco para las
'autonomias que aprobaria las
Cortes—; la resolucién sobré las
materias que les sean transferi-
das y la designacién de los repre-
sentantes del Pais Vasco en las
comisiones mixtas encargadas de
estudiar las transferencias



